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REF.: 08-368-40-89-002-2021-00293-00 

PERTENENCIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su despacho la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO PARCIAL, 

presentada contra la señora CARMEN VILLA PUELLO, informándole que en cumplimiento 

al auto de fecha 21-09-2021 (archivo 04 pdf) notificado por Estado No. 139 el 22-09-2021 

(archivo 05 pdf), el doctor Milton Algarín Arcón, en su calidad de apoderado judicial del 

señor JOSÉ ALGARÍN ARCÓN, el día 29-09-2021 y estando dentro del término legal para 

ello, presentó memorial subsanando la demanda (archivos 07 a 09 pdf). 

Sírvase Proveer. 

Sabanalarga, octubre 8 de 2020 

El Secretario, 

 

              ELADIO GONZALEZ PIÑEROS 

 

.JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO.-  

Sabanalarga, octubre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el anterior informe Secretarial, se procedió a examinar la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO PARCIAL, presentada por el doctor Milton Algarín Arcón, 

en su calidad de apoderado judicial del señor JOSÉ ALGARÍN ARCÓN, contra la señora 

CARMEN VILLA PUELLO, y se constató que la misma reúne los requisitos de ley 

contenidos en los artículos 82, 83, 84 y 375 del Código General del Proceso, por lo que este 

despacho procederá a su admisión e impartirá el trámite verbal dispuesto por los artículos 

368 a 373 y 375 ibídem.  

 

De la demanda y del presente auto admisorio, se correrá traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 369 del C.G.P.  

 

En aplicación a lo previsto en las reglas 6, 7 y 8 del artículo 375 del Código General del 

Proceso, se ordenará la inscripción de la demanda y se informará sobre la existencia de la 

misma a las entidades señaladas en el segundo inciso de la citada regla 6; se ordenará el 

emplazamiento de las personas que se crean con derecho sobre el bien inmueble a usucapir, 

para lo cual se hará en la forma indicada en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020. Igualmente, se ordenará la instalación de la valla de que trata la regla 7 anunciada. 

Por lo antes expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO PARCIAL, 

presentada por el doctor Milton Algarín Arcón, en su calidad de apoderado judicial del señor 

JOSÉ ALGARÍN ARCÓN, contra la señora CARMEN VILLA PUELLO, respecto al local 

comercial “garaje” que presenta las siguientes colindancias: NORTE: Linda con la carrera 

19, en medio del municipio de Sabanalarga; SUR: Linda con casa de habitación, de la cual 

se pretende desprender jurídica y materialmente el local objeto de pertenencia, Carmen Alicia 

Villa Cuello; ESTE: Linda con el inmueble de propiedad de Mery Prada – Elkin López; 

OESTE: Linda con casa de habitación, de la cual se pretende desprender jurídica y 
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materialmente el local objeto de pertenencia, Carmen Alicia Villa Cuello. El local descrito 

hace parte del siguiente bien inmueble urbano: Casa de habitación ubicada en la carrera 19 

No. 12-03 del municipio de Sabanalarga – Atlántico, distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria No. 045-19151 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sabanalarga – Atlántico, por las razones indicadas en la motivación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Désele el trámite del Proceso Verbal, previsto en los Capítulos I y II, Título I, 

Libro Tercero, artículos 368 a 373 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Córrasele traslado de la demanda y del presente auto admisorio a la demandada, 

señora CARMEN VILLA PUELLO, por el término de veinte (20) días, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 369 del C.G.P. 

 

CUARTO: Ordénese la inscripción de esta demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

número 045-19151 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sabanalarga – 

Atlántico. 

 

QUINTO: Infórmese sobre la existencia de este proceso a la Superintendencia de Notariado 

y Registro, Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER) hoy Agencia Nacional de 

Tierras (ANT), Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Así mismo, a 

la Gobernación del Atlántico – Secretaría de Planeación Departamental y Alcaldía de 

Sabanalarga (Atlántico) – Secretaría de Planeación Municipal, a efectos de que informen a 

este despacho si el bien inmueble materia de pertenencia, no se encuentra dentro de las 

prohibiciones de ser adquirido por prescripción, tales como ser un bien fiscal, de uso público, 

de reserva natural, zonas de alto riesgo, entre otros, con el objeto de esclarecer la verdadera 

naturaleza jurídica del predio objeto de la Litis. 

 

SEXTO: Ordénese el emplazamiento de las personas que se crean con derecho sobre el bien 

inmueble a usucapir, en la forma indicada en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, para lo cual se remitirá comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere. 

 

El registro nacional de personas emplazadas publicará la información remitida, y el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de su publicación, luego de lo 

cual se procederá a la designación de un curador ad-litem, si a ello hubiere lugar. 

 

SÉPTIMO: Ordénese a la parte demandante instalar una Valla de dimensión no inferior a un 

metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los siguientes datos: 

 

a) La denominación del Juzgado que adelanta el proceso. 

b) El nombre del demandante. 

c) El nombre del demandado. 

d) El número de radicación del proceso. 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia. 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, 

para que concurran al proceso. 

g) La identificación del predio. 
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Los datos antes detallados deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

 

Instalada la aludida valla, la parte demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las 

que se observe el contenido de los datos antes indicados. Y la misma deberá permanecer 

ubicada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 

JUEZ 
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